
MUM. 16.-MARTES 19 DE ENERO DE 1892

DE LA

^iaiû'siasîa as aâaaaaa-
Loi leyes Migarán en la, F^însuia, islas Baieofa yCa- 

Harias à las veinte dios át en fretm^gactón, ti en ellas no te 
dispusiere otra cosa, 
.í'iSeenti&ide hecha la pronwlgacián el día en que tennine la 
nsercUn delà ley mia GidT* oficial,

( AsT. b* DÍL Cí^DiaO «IVIL VIOESTB).

SüSCEICIÓN PAETICULAK
En Cóanoni: Un mes, 8 pese tus.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

ie,S&-Un bI1o¡B8.
ruKW DK CííiíDpBA; Ull 2168,1 pesetas.—Trimestre, 11,25.—-Seis 

meses, 22,50.—Un alio, 45. t i. 
Núm oro s osito, 83 sénts. ¿lo peseteó 

8^ ruBUcA IODOS Loa CÍAS, Bien PIO DOS DOHi saos

Lrtí Bejet, órdenes y anuneiot igne te nsanáanftMiear tn 
los BoLSTUtES OnoiALwee kan de retniiiral J^e '^Utieo 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de les 
tuencionados periódicos. (Okdbnm os Sde ábul, n* 8131 
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íasr.t

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Baceta del día 17.) ;

88. MM. el Bey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), j Augusta Real Familia 
continúan en cota Cortea sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular nüm. 143.
El limo. Sr. Diiector general de 

Administración local, con fecha 8 del 
corriente, dice k este Gobierno lo que 
signe;

“Instruido el oportuno expediente en 
eate Ministerio con motivo del recurso 
de alzada interpuesto por D. José He
rrera Baena, contra la providencia dic
tada por V. S., por la cual se anuló lo 
actuado por el Ayuntamiento de esa 
capital respecto al fondo del expedien
te instruido sobre clausura de un hor
no de cocer pan, sito en la calle del 
Huerto de S. Andrés, sirvasa V. 8. po
nerlo, de oficio, en conocimiento de las 
partea interesadas, k fin de que en el 
plazo de veinte días, á contar desde la 
publicación en el Boletín Ofíoial de 
esaprevincia de la presente orden,pue
dan alegar y presentar los documentos 
ó justificantes que consideren condu
centes á su derecho. Sírvase V. S. acu
sar con toda urgencia recibo de esta 
comunicación, y acompañe à ella un 
ejemplar del Boletín en que haya pido 
publicada; todo de conformidad con lo 
que dispone el art. 25 del Reglamento 
provisional para la ejecución de la Ley 
de 19 de Octubre de 1889.

Lo que se hace público por medio d© 
este periódico oficial para conocimien
to del Municipio é intereaado.

Cóidoba 16 de Enero de 1892.
El Gobernador

Antonio Castañón y Faes

Audiencia de lo Criminal de Montilla

Num. 121.

PARTIDO JUDIGÍAL DE BAENA 
Cabezas de familia

Baena '
D, Joaquín Aguilera Dian « 

Francisco Abad Martínez 
José Azas Tejero
José Baena Valverde
Manuel Bujalance Lopez
Juan García Agudo
Manuel Jimenez Serrano
José Garrido Diaz 
Ignacio Laque Veredas
José Ocaña Perez
Juan Ocaña Mellado
Juan Ruiz Padillo
José Trujillo Lt que

Luque
D, José Aranda Tamajón

Nicolás Jimenez Moutealar
Rafael Membiela Arenas 

Valenzuela
D. Miguel Gallardo Porcuna

Antonio Perez García
Juan López Gutiérrez
Manuel Serrano Lopez (menor)

Cap acidad os
Baena

D. Juan Azpitarte Blanco
Antonio Albañir Garrido
Andrés Baena Galisteo
Rafael Jiménez Bujalance
Franoieoo Henares Ocaña
Vicente Hita ó Hita
Juan Liébana Hermoso
Manuel Lopez Vargas
Francisco Moreno Ramirez
Rafael Moreno Trujillo
Joaquín Mo-al Mota
Manuel Rojano Pavón
Francisco Rojano Pavón
José Santiago César

Valenzuela
D. Francisco Lopez Gutiérrez

Francisco Serrano Lopez
Supernumerarios 

Montilla
j D. Antonio Laguna Portero
’ Rafael Roiz Morejón
1 Francisco Alvarez Ballesteros
! José Casado Mesa

j D. José Garcia Fernandez
f Ricardo Rodríguez Sánchez
i PARTIDO JUDICIAL DE CABRA
¡ “ ■‘' Cabezas de familia

Cabra
D. Francisco Algaba Ferez 

Salvador Amo Ordoñez 
Mariano Barranco Alguacil 
Mariano Castro Talero
José Cumplido..Medina
Rafael Cru celles Castells

f Antonio Castro Cantero
Federico Cuenca Romero Valera
Carlos Garaia La Boz
Juan Lama Ramírez
Man lei Lama Cañete
Juan Pariz Perez
José Quevedo Moralea 
Vicente Roldan Castro 
Pedro Rosas Granados

1 José Ríos Parías
’ José Salamanca Rojas

Doña Mancia
D. José Moreno Aceituno 

Nueva Carteya
D. Antonio Lerna Jimepez

Cristóbal Ortega Luna 
Capacidades

Cabra
D. Juan Alcántara Romero

Emilio Cañete Ruiz 
Alejandro Castillo Maestra

' Justo Caballero Barrera
Ramón Escofet Molinedo .
José Jimenez Viñas
Pedro Iglesias Ruiz
Antonio Linares Cobos
Rafael Lozano Barros
Antonio Megías Corpas
Francisco Merino Cuevas 
Domingo Muzneio Cejalvo
Juan Plaza Canela 
Juan Antonio Salas Santiago
Antonio J. Vargas Amorín

Doña Mencia
D. Cristóbal Vargas Moreno 

Supernumerarios 
Montilla

D. Manuel Avendaño Rodríguez 
Franoisco Casado Lara 
Tomás Enrique Urbano 
José Rubio Garcia 
Joaquín Marquez Repiso

D. Antonio Felipe Muñoz Prieto
Í PARTIDO JUDICIAL
Í DE MONTILLA"'
| Cabezas de, familia

M Monjía

, D. Antonio Aguilar Melina 
j Juan Álhúcaoz Aguilar
! Pedro Arroyo Ruiz

Antonio Casado Farra 
Rafael Duque Morales . 
Felipe jy^gminguez,,Ortiz 
Blas Espejo Garcia ^^^,0 
Rafael Espejo Duque 
Francisco Fernandez Vergara
José Garcia César 
Antonio Chamizo Cáliz 
Francisco Luque Córdoba 
Antonio Mendoza Luque 
Andrés Navarro Casado 
José Panadero Laque 
Francisco Polonio Carmona 
Franoisco Requena García 
Teodomiro Rubio ó Hidalgo 
Antonio Sánchez Ferez 
José Velasco Amador

Capacidades 
Montilla

D, Miguel Arrabal Requena 
Antonio Benavente López 
Ignacio Cruz Sederra 
Rafael Gómez Segovia 
Luis Jurado Madrid 
Joaquín Navarro Soto

5 Juan B. Férez Mataix
Martin Friego Alguacil 
Miguel Raigón Luque 
Francisco Sales Arjona 
Agustín Salas Garcia 
Jaime Valls y Mart 
Miguel Arce y Luque 
Juan Diaz Romero 
José Gregorio Mendaz 
Francisco Rodriguez Urbano 

j Sapernumerartos
1 Montilla
Í D. Luis Arjona Toro 
Í • Felipe Casado Luque

José Jorge Salido 
Antonio Moyano Baena 
Rafael Herrador Baena 

1 Manuel Tejada Pavón
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PARTIDO JUDICIAL DE LUCENA 
Cabezas de familia 

Lucas a
D. Cristóbal Aranda Navas 

Jesé Beato Soils 
Antonio Cantero Lopera 
Antonio Cantero Chanón 
Francisco Contreras Molina 
Antonio Castro Ramírez 
José María Domínguez Vareárcel 
Juan Bautista Domingo y Nín 
Fianoisoo Espino y Ruiz Canela 
Salvador Garrido Galiano
Pedro Garrido Valle
Rafael Leiva Morales
José Lara Moreno

Encinas Reales
D. Juan Antonio Logue Onieva 

Lucena
D. José Maillo Castillo

Antonio Muñoz Lara 
Domingo Manjón Cabeza Lavela
Manuel Ortega Pascual 
Aoisolo Ramírez Aguilar
Pedro Ramírez Lavela

Capacidades 
Lucena

D. Félix Aznar León
Rafael Algar Almagro 
Felipe Blancas y Ortiz-Repiao 
Miguel Córdoba Espejo, 
Fernando Cabrera Valle 
Juan Felipe Gallete Carrasquilla
Fernando Curado Jiménez
Manuel Galznsta é Ibarra
José González Otero
Miguel López y López
Pedro Lavela Alhama
José Manjón Cabeza Lavela
Juan Otero González
Luis Peñuela Fernández
Ramiro Romero dal Rio
Dionisio Saenz de Peralta

Supernumerarios 
Montilla

D. Vicente Arroyo Repiso
Rafael Morales López 
Antonio Real Hidalgo
Rafael Sánchez Espejo
Antonio García Toro
Juan Laguna Portero

PARTIDO JUDICIAL DE CASTRO
DEL RIO 

Cabezas de familia 
Castro

D. Juan Ruz Sánchez
Rafael Porcel Millán
Francisco Aranda Bello
José Morales Moral
Mariano Garrido Romero
Francisco Jiménez Criado 
Cristóbal Moreno Rodríguez
Francisco Gómez Zorita
Antonio Moreno Bracero
Manuel Palop Aparicio
Alonso Garda Mellado

Espejo
D. Cristóbal Moral Medina

Jofé Navarro Giménez 
Francisco Medina Carmona
Miguel Garrido Sánchez
Antonio Toscano Serrano
José Jiménez Porras
Juan Sánchez Santos
Cristóbal Lacena Gómez
Rafael Castro Pérez

Capacidades 
Castro

D. Rafael Rodríguez Carretero
José Delgado Marquez 
Juan Polo Carretero

D. Mateo Carretero Navajas
Vicente Pérez Orti
Enrique Sahagún Criado
Francisco Bailo Criado
Juan Rodríguez Criado
Juan López Nuñez
Juan Carretero Navajas

Espejo
D. Francisco Gracia Romero

Juan Ramírez Pineda
Hilarión López Vega
Rafael Vega Comas
José Arroyo Gonzalez
José María Gracia Fernández 

Supernumerarios
Montilla

D. Francisco Espejo Lozano
Miguel Hidalgo Luque
Domingo Rosa García
Manuel Velasoo Sánchez
Miguel Gómez Morales Alvarez
Manuel Cruz Cáliz

Lo que se hace público en observan
cia á lo prevenido en loe arte. 42 y 48 
de la repetida Ley, y à fin de que los 
Juradosy Supernumerarios designadoa 
para cada partido judicial tengan co
nocimiento del sitio y día en que deben 
presenterse.

Montilla dos de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.—Juan J. Ar
mendariz.—P. M. de S. S,, Francisco 
Eiobóo,

AYUNTAMIENTOS

Córdoba

Núm. 120

Extracto de los aeu ordos tomados por 
esta Exema, Corporación, en el mea 
de Noviembre de 1881.
Sesión del 4 de Novietabre de 1891.
Presidencia del Sr. D. Juan Tejón 

y Marín
Se acordó en esta sesión:
Reintegrar en suspuestos como que

daron los catorce Sree. Concejales da 
este Ayuntamiento, suspensas por su- 
pueatua abusos mediante á haberes so
breseído libremente la causa instruida 
contra los mismos por auto firme, fecha 
19 de Octubre último.

Proceder á la elección de la 2,“, 5.* y 
7,“ tenencia de Alcalde, y al cargo de 
2." Regidor Síndico.

Nombra; los Sres. Concejales que 
han de ocupar las vacantes ocurridas en 
las Comisiones permanentes, por la au
sencia de los interinos.

Dirigir una respetuosa exposición 
al Exorno. Sr. Ministro de Fomento, so
licitando que la baja obtenida en la su
basta de Ias obras del muro de conten
ción del Guadalquivir, se destine como 
parte de crédito sobrante, al pago de 
las expropiaciones do las fincas que en 
aquella zona se hallan expropiadas.

Autorizar á tres vecinos de la calle 
de Odreros, para que como copartíci
pes en las aguas de la alcubilla sita en 
dicha calle, establezcan llaves regula
doras, dentro de la orquesta de hierro 
respectiva, para evitar de este modelos 
perjuioioaque se les ocasionan.

Autorizar también á la propietaria 
de la casa núm. 21 plaza de San Agus
tín, para que sustituya una ventana 
por puerta-cochora.

Permitir al propietario de la casa nú
mero 38 calle puerta del Perdón, que 
incorpore un caño de desagüe de dicha 
finca, á la cloaca general que existe en 
esta vía pública.

Aprobar la cuenta de los gastos oca
sionados con motivo de la asistencia 
médico farmacéutica domiciliaria, dis
puesta para socorrer á los pobresinva- 
didos por la enfermedad conocida por 
la gripe,

Gratificar á cada uno de los seis pro
fesores médicos de las casas de soco
rro, con la cantidad de 350 pesetas, y 
la de 135 á cada uno de los tres practi
cantes adsoritos à las mismas, por el ser
vicio extraordinario que han prestado 
durante el periodo de tiempo en que ha 
sido más sentida la expresada enferme
dad de la gripe.

Gratifioar al dependiente de consu
mos José Muñoz Herrera, con la canti
dad de 66 pesetas en que consiste la 
diferencia de sueldo que resulta entre 
su haber, y el asignado al cargo de In
terventor que ha ejercido durante al
gún tiempo.

Aprobar la distribución de fondos 
formulada por la Alcaldía para el pre
sente mes.

Aprobar la subasta celebrada con ob
jeto de contratar el suministro de la 
leña necesaria para las operaciones de 
las matanzas de cerdos

Designar al Sr. Oonoejal D. Antonio 
Carrasco, para que asista á las subas
tas que en lo sucesivo se celebren, ín
terin otra cosa se determina en contra
rio, según dispone el Real decreto fe
cha 4 de Enero de 1883,

Con lo que terminó la sesión pública, 
oonstituyéndose el Exjmo Ayunta
miento en sesión secreta.

Sesión del 21 de Noviembre
Presidencia del Sr. D, Juan Tejón 

y Marín
Se acordó en esta sesión:
Aprobar la recepción y abono de los 

ciento catorce nniformes Con destino 
al personal del resguardo de ooneumoe.

Colocar unas rejas dobles en las cloa
cas do San Rafael y Caño de Venoe- 
guerra.

Anunciar en subasta por tercera vez 
loa materiales procedentes del derribo 
de la posada de la Madera.

Autorizar varias reformas de fachada.
Autorizar también al propietario de 

la casa núm 34 calle de San Pablo, pa
ra que incorpore un caño de expresada 
finca á la cloaca de aquella vía, así co
mo para construir un montante sobre 
la puerta accesoria de dicha casa, con el 
fin de elevaría á la altura de la prin
cipal.

Autorizar la instalación de una case
ta para puesto de venta de leche de va
cas en laoalle do Claudio Marcelo.

Autorizar el pago de varias obras de 
empedrados públicos.

Subvenir con quinientas pesetas á 
loa gastos que origine la proyectada 
corrida de toros en beneficio de loa po
bres de esta ciudad.

Conceder licencia por tiempo de diez 
diás al arquitecto D. Pedro Alonso, pa
ra que pueda auseutarse de esta pobla
ción.

Con lo que terminó la sesión pública, 
constituyéndose el Exorno. Ayunta
miento en sesión secreta.

Sesión del 18 de Noviembre 
Presidencia del Sr. D. Juan Tejón 

y Maria
Se acordó en esta sesión:
Quedar enterado de un telegrama 

dirigido por el Exorno. Sr, Ministro de 
Fomento, participando la concesión de 
un crédito destinado á las obras de res
tauración de Ia Santa Iglesia Catedral 
de esta ciudad, asi como de un oficio 
del Sr. Gobernador oívil de la provin
cia, transcribiendo el de la Dirección 
general de obras públicas, por el cual 
se participa haber sido adjudicada de
finitivamente la subastpaara la oons- 
trucción de las obras de la carretera 
de Madrid á Cádiz.

Proseguir el expediente de expro
piación de terrenos para la oonstruo- 
olón del cuartel, en la forma indicada 
por el Gobierno civil de la pro
vincia.

Publicar en el Bolbtin Oficial de la 
provincia y en todos los periódicos lo
cales la inclusión de varias fincas en el 
radio de esta población, aprobado por 
la superioridad.

Ejecutar una pequeña obra en el Pó
sito de Trassierra.

Reconocer la baja de un dos por 
ciento en el peso de las carnes, de cer
do al hacer el adeudo en el matadero 
público.

Autorizar la insbalaoión de un depó
sito de vinos en la casa n.° 8 calle de 
San Alvaro.

Remitir al Señor Gobernador Civil 
de la provincia el expediente relativo 
al horno de pan cocer establecido en la 
casa n.** 8 calle del Huerto de San An
drés, á los fines propuestos por el Señor 
Regidor Síndico.

Consignar en actas un expresivo vo
to de gracias en favor del Regidor Sín
dico letrado Señor D. Luis Valenzuela 
por el luminoso informe emitido en el 
anterior asunto.

Designar una comisión compuesta de 
cuatro Señores Concejales encargada 
de emitir dictámen sobre la forma más 
conveniente de realizar ó llevar à efec
to la asistenciadomieiliaria á los enfer
mos pobres.

Conferir á Don Andrés Blanca^ el 
cargo do Depositario del Pósito de 
Trasaiera,

Con lo que terminó la sesión pública 
oon-stituyéndose el Exemo, Ayunta
miento en sesión secreta.

Sesión del ¿5 de Noviembre 
Presidencia del Señor D. Juan Tejón 

y Marín.
Se acordó en esta sesión.
Aprobar el recurso que ae dirige ai 

Ministerio de Fomento solicitando la 
aplicación del sobrante ó economía ob
tenida en la subasta recientemente ce
lebrada para contratar la ejecución de 
las obiaa de la travesía comprendida 
desde la Cruz del Rastro al puente ma
yor y muro de contención del Gaadal- 
quivir para Ia carretera de Madrid á 
Cádiz, al pago de Ias ludemuizacionos 
correspondientes á Ias casas expropia
das en dicho trayecto.
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Aceptar la valoración de la parte 
expropiada de la casa n.* Ü calle del 
Amparo, propia de Doña Dolores Val
delomar, en cuanto dicha parcela afec
ta a! trazado para la deaviación de la 
carretera de Madrid á Cádiz.

Designar á los Sefiores Concejales 
D, Evaristo M, de Velasco y Villaescu
sa, D. Francisco Gimenez López y Don 
José de la Oliva para (jue con Don 
Antonio Mañoz Collado represente al 
Exorno. Ayuntamiento en el seno de la 
Comisión evaluadora.

Aprobar la subasta relativa á la con
tratación da las obras de construcción 
de los cuerpos de torre, depósito de 
hierro y tuveria para la elevación y 
aprovechamiento de las aguas proce
dentes del pozo do los jardiees con 
destino al riego de loe mismos.

Anunciar en sub seta Ia adquisición 
de trescientos, ochenta álamos negros 
para reponer los que falten en los Ca
minos de la ronda.

Anunciar también en subasta la 
apertura de los hoyos para las anterio
res plantaciones.

Autorizar la construcción de dos 
pozos negros para las aguas sucias de 
las Cusas n.“ 1,’ calle del Zarco, núme
ro 9 calle de los Alamos y 147 calle de 
Agustín Moreno.

Autorizar también la construcción 
de una casa con arreglo al proyecto 
fscnltativo presentado, en el solar que 
hoy forma parte del ex-oonvento de las 
Duehas y corresponde á la calle del 
Cister.

Aprobar la expropiación de veinte 
y cinco metros y ochenta y ocho cen
tímetros de terreno de la casa sin nú
mero callo Arroyo de San Lorenzo, au- 
torizaado á la Alcaldía para que abone 
las 173 pesetas 27 en que ha sido va
lorado,

Designar una Comisión de señores 
concejales para que con la de la Exce
lentísima Diputación provincial estu
dien el eatableoimiento de un campo 
de maniobras militares, asi como Ude- 
hesa concejil que encarga la R. 0. de 
13 de Octubre de 1882 aplicable también 
al pastoreo de los ganados que concu
rran á las fincas de esta capital.

Aprobar varias cuentas de servicios 
municipales favorablemente oensura- 
‘^“s por la Comisión respectiva.

Aprobar varias altas y bajas en la 
matricula de carruajes.

Consignar en actas el sentimiento 
^ue había experimentado la corpora- 
oión por la reciente defunción del se- 
hor D. José Vázquez de la Torre, Oon- 
®®j4Í que ha sido de esta corporación 
municipal.

Quedar enterado de los servicios 
prestados por la Alcaldía y varios se
ñores Concejales, con el personal de 
peones camineros, con motivo del des
bordamiento del arroyo nombrado dd 
Moro, cuyas aguas inundaron gran 
parte del barrio del Alcázar Viejo po 
mendo en peligro las vidasy mobilia- 
’’m de aq uellos pobres vecinos.

Asiguar al señor Concejal D. Julián 
Gimenez á la Comisión de Beneficencia.

Con lo que terminó la sesión publi* 
oa. constituyéndose el Excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión secreta.

Aprobado el anterior extracto en se 
sión pública del diez y seis del actual) 
el Ayuntamiento acordó remitirlo pa
ra su publicación al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, Córdoba veinte 
de Diciembre de mil ochocientos no
venta y uno,— Antonio Vázquez, Secre
tario.—V.“ E.®: El Alcalde Presidente, 
J, Tejón.

Belmez
Núm. 126

Formados por la comisión de Hacien
da, censurados favorablemente por el 
Sr. Regidor Stndioo y aceptados por 
el Ayuntamiento, en sesiónde ayer, los 
proyectos de presupuestos munioipafes 
de esta villa, adicional y refundido en 
el ordinario del presente año económi
co, quedan de manifiesto por quince 
días en la Secretaría de la Corporaoión, 
con todos sus justificantes, á fin de que 
puedan examinarlos cuantos vecinos lo 
deseen y presentar contra los miamos 
las reclamaciones que juzguen necesa
rias.

Belmez 11 de Enero de 1892,—El 
segundo Teniente de Alcalde, José Ma
drid.

Villaviciosa
Núm, 127

D. José Escobar Arribas, Alcalde conatituoio- 
nal de la miama.
Hace saber.' Que declarada vacante 

por el Ayuntamiento de mi presidencia 
una de las plazas de Médico titular de 
esta villa, dotada con el eneldo anual 
de 999 pesetas, por no haber tomado 
posesión en su día el electo D, Tomás 
Ruiz Sánchez, se anuncia aquella por 
término de treinta días, que empezarán 
á oontarse desde que se publique este 
edicto en el Boletín Oficial de la pro 
vincla, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Se
cretaría, y por espacio de cuatro años; 
debiendo presenUr los que la soliciten 
loa oportunos títulos de Doot ot es ó Li
cenciados en Medicina y Cirujía, ó co
pias de los mismos, en repetida oficina- 

Villaviciosa à 12 de Enero de 1892
—José Escobar.

Aguilar 
Num. 128

D. Ciriaco Carmona Romero, Alcalde occi- 
doutal de esta oiudad, por ausencia del pro
pietario.
Cumplido con exceso el término que 

se fija en la prevención 6,* do la Real 
orden de 8 de Septiembre de 1878, ain 
que persona alguna haya presentado 
reclamación sobre las caballerías anun
ciadas en depósito, en circulares inser
tas en el Boletín Oficial de la provin
cia, respectivos a] 11 de Octubre de 1890 
y 26 de Noviembre de 1891, se anuncia 
en virtud del presente, la subasta de 
expresadas caballerías para el día 30 
del presente mes, en estas Casas Capi
tulares, á las doce de su mañana; cuyo 
acto tendrá lugar bajo la presidencia 
de esta Alcaldía, por el tipo de cien 
pesetas la muía depositada en D, Manuel 
Palma Luque, y cincuenta la burra y 
rastra en la de José Sillero Miranda, de 
estos vecinos,según tasación hecha por 
el profesor Veterinario D. Manuel Toro 
Alberca.

Y en cumplimiento á lo que piecep- 

tua la R. 0. antes citada, se publica el j 
presente en Aguilar á 13 de Enero de - 
1892,—Ciriaco Carmona,

Santa Eufemia
Núm. 129

D, Manuel GniUermo Romero, Alcalde cons
titucional do esta villa.
Hago saber; Que haHándose vacante 

la Secretaría de este Ayuntamiento, á 
causa de la dimisión hecha por el que 
la ha desempeñado D. Pablo del Gam
po, se anuncia por el presente, á fin de 
que las personas que quieran interesar
se en el nombramiento de este cargo, 
reuniendo las circunstancias de aptitud 
oorreapondiente, presenten las solicitu
des en esta Alcaldía dentro del término 
de treinta días, á contar desde la inser 
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Santa Eufemia 8 de Enero de 1892.
—Manuel G. Romero,

Montalbán
Núm. 188,

B. Eduardo Sillero del Rio, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que el presupuesto adi

cional, y refundido al ordinario para 
1891 á 92, 86 halla de manifiesto en Ia 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quincedias, para su examen 
y reclamaciones,

Montalbán 1306 Enero de 1892,— 
Eduardo Sillero.

Cabra 
Nfcm, 139 

D, Joaquín García Valdeo Asas y Serrano, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que haltándose termi

nada la rectificación del empadrona
miento domiciliario de este distrito 
raen ¡cipa!, correspondiente al año que 
finó en 31 de Diciembre último, y for
madas las listas á que se refiere el ar
tículo 19 de la Ley municipal, por 
acuerdo del Ilustre Ayuntamiento se 
expone al público, por término dequin- 
oe dias, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, á contar desde la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial ' 
de la provincia, á fin de que examina- 

' das por los vecinos puedan formular 
las reclamacícues que procedan.

Cabra 12 de Ener j de 1892.—Joa
quín Garríi Valdeoa» is.—Por manda 1» 
de S. S.% Federico Romero.

La Carlota
Núm.144. i

D, Manuel Guerrero Aguilar, Alcalde cons
titucional de este villa.
Hago saber: Que terminada la reo- j 

tificsción del empadconamieutovecíual 
de este término, con arreglo á lo dis
puesto en el capítulo tercero, título pri
mero de Ley municipal vigente, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, contados desde esta fecha, 
á fin de que pueda ser examinado por 
los vecinos de asta distrito, y hacer 
las reclamaciones que orean conve- 
nientea.

Lo que se anuncia para la general 
inteligencia.

La Carlota 10 de Enero de 1892.— 
Manuel Guerrero.

Pedroche 
Ed io to

Núm. 1«.
D. José Morillo Tirado, Alcalde constitucio

nal de esta villa.
Hago saber; Que el proyecto de pre

supuesto adioionalal ordinario de 1891 
á 92, formado por la Comisión respec
tiva. censurado por el Sr. Regidor Sín
dico, y aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión del día de ayer, se halla es- 
puesto con sus relaciones y justifican
tes en la Secretaría de dicha Corpora
ción, en cumplimiento á lo prevenido 
por el articulo 146 de la municipal.

Pedroche 14 de Enero de 1892,— 
José Morillo Tirado.—Tomás Rojas, 
Secretario.

Hago saber: Que fijadas definitiva
mente por el Ayuntamiento de mí pre- 
aidecoia, prévia censara del Sindico, y 
diotáman de la Comisión da Hacienda, 
las cuentas municipales de ordenación 
y de caudales respectivos á esta villa 
y año económico de 1890 á91, se hallan 
expuestas, por término de quince días, 
en la Secretario de dicha Corporación, 
en cumplimiento y para los efectos que 
determina el párrafo bercero artículo 
161 de lo vigente Ley municipal.

Pedroche 14 de Enero da 1892.— 
José Morillo Tirado,—Tomás Rojas, 
Secretorio.

Villaviciosa
Núm. 147,

D. José Escobar Arribos, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: Que admitida la renun

cia del cargo de Depositario municipal, 
hecho por D. Manuel de la Torre Ne- 

■ vado, se anuncia la vacante da dicho 
cargo, por término de diez días por ai 
hubiere persona que lo solicite, median
te la fianza de cuatro mil pesetas en 
metálico ó siete mil en fincas librea de 
gravamen, retribución y condioiones 
que aparecen del expediente formado 
al efecto que esta de manifiesto en la 

F Secretaría capitular,
1 Dado en Villaviciosa á 12 de Enero 
' de 1892,—José Escobar,

j * Villa del Rio 
j Núm. 151.

D. Juan de la Cruz Criado y Sigler, Alcalde 
i constitucional de esta villa.
; Hago saber: Que formadas las onen- 
' tas generales de Administración rea- 
i peotivas al último ejeroioio económico 

de 1890 á 91, enyo periodo de amplia-
2 ción terminó en fin de Diciembre últi- 
i mo pasado, y fijadas definitivamente 

por el Ayuntamiento de mi presidencia, 
prévio dictamen fiel señor Regidor 
Síndico, quedan expuestas al público 
en la Secretaría municipal, dorante el 
plazo de quince días, contados desde el 
de la fecha, sutes de someterse á la 
censura de la Jauta administrativa.

Lo que anuncio por medio del pre
sente edicto, según y á loa efectos que 
determina el art. 161 de la ley orgánica 
vigente.

Villa del Río 14 do Enero de 1892.— 
J. de la Cruz Criado. —Por su mandado^ 
Salvador Muñ^z.
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Impuesto del 1 por 100 del producto bruto sobre la riqueza minera
RELAOION de las minas que están en explotación en esta provincia durante el segundo trimestre del año 

económico de 1891-92,y cantidad calculada que Ia Hacienda fija para el caso de qué el minero deje 
de presentar su relación de productos dentro del plazo que determina el art. 22 de la vigente Ins
trucción.

NOMBRE DE LA MINA TAnuino an ^na radica Clase deminora! NOMBRE DEL POSEEDOR

1 por 100 
Cantidad cal

culada

Pesetas Ots.

Terrible....................
San Miguel........ .
Esperanza................
Casiano de Prado..
Araceli....................
Carnaval.*^............ . .
Abandanoia............
San Rafael 3."........
La Calera..............
Luisita.....................
Santa Elisa........... .
Cabeza de Vaca.,... 
Ana .... ................... .
San Marcelino.........

Belmez......................
Idem...........................  
Idem...........................  
Posadas...................... 
Villanueva del Duque 
Belalcázar.................. 
Fuente Obejuna........ 
Espiel.... ...................  
Belmez.......................  
Obejo.........................  
Belmez......................  
Idem........ ..............  
Idem............................ 
Idem..........................

Halla........ 1 
Idem..........
Idem..........;
B.y Galena 
Plomo..
Idem..........1
Idem..........!
Halla.
Idem.......... !
P. Argentó 
Halla........  
Idem.........  
Idem.......... 
Idem..........

Compañía Hullera Metalúrgica Belmez 
La misma........................ ........................
La misma................................................  
Sociedad Santa Bárbara........................  
Don Carlos Poole...................................  
Sociedad Thé Belalcázar Silver...........  
pon Gaspar Nuñez Castilla................ .
Sociedad Ibérica................ ...................  
Don Emilio Menacho.............................  
Don Juan M. Guerrero..........................  
Compañía Ferrocarriles Andaluces.,..
Idem...............................      1
Idem......................................................... 1
Idem

1100
646

60
3146

120
100
49J
93
60
71

3092 60

Núm. 160, 
D, Manuel Serna Higuero, Juez de ínstrac- 

món del distrito de la izquierda de esta ca
pital
For el presente, se cita y llama al 

autor ó autores de la sustracción de 
diez gallinas castellanas, dos de ellas 
jabadas, y las otras negras y de colores, 
an gallo negro, un pavo ruano y corno 
cuatrocientas naranjas, que tuvo lugar 
eu la noche del 20 al 21 de Diciembre 
último en la huerta de la Reina, próxia 
ma á la Plaza de Toros de esta ciudad, 
todo de la propiedad de Manuel Reina ( 
Carmona, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial da 
esta provincia y Gaceta de Jidadrid, se 
presenten este Juzgado; apercibidos 
que de no vevifiocrlo, les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M, 
la Reina Regente del Reino, exhorto y 
requiero y en el mío ruege y encargo 
que procedan á Ia busca de indicados 
animales, fruto sustraído y actore, 
de la sustracción, á todas las autoridades 
civiles, militares, gubernativas y agen
tes de 1a policía judicial, poníéndolos 
caso de ser habidos á mi disposición- 
pues asi lo he mandado en causa que 
eon tal motivo instruyo.

Dado ea Córdoba á 14 da Enero de , 
1892. — Manuel Serna Higuero.—El I 
actuario, Teodomiro Fernández. í

Córdoba 15 de Enero de 1892.—El Delegado de Haciende, Bartolomé Gómez Bello,

JUZGADOS

Villacarrillo 
Nàm. 136.

Cédula de citación
El Sr. Juez de instrucción de este 

partido, dando camplimiento á una or
den de la Audiencia de lo criminal de 
Ubeda, dimanada de causa contra Bar
tolomé López Robles, sobre lesiones 
gravee, ha mandado citar al testigo 
Gregorio Rivas Campos, de 26 años, 
picador de caballos, vecino de Villanue
va del Arzobispo y que se dice enoon- 
trarse en la ciudad de Córdoba, igno
rándose su actual paradero,for no ha
ber sido hallado en dicha ciudad, para 
que el dia 11 de Febrero próximo á las 
doce de la mañana, comparezca ante 
repetida Audiencia de lo oriminsl de 
Ubeda, señalado para dar principio las 
sesiones del jnicio oral en la causa men
cionada, apercibido que de no verifioar- 
lo, incurrirá en la responsabilidad qae 
señala el art. 420 de la ley de enjuicia
miento criminal.

Y con, el fin de qae tenga efecto lo 
mandado, la expido en Villacarrillo á 
12 de Enero de 1892.—El Escribano, 
Eduardo Bueno del Herrero.

Cabra 
Num. 141

D. Federiao Bandín y Capelo, Juez de ins
trucción de esta ciudad ; su partido.
Hago saber: Que en la noche del 9 al 

10 del mes actual, han hurtado dos ye
guas, sacándolas de la cuadra del corti
jo llamado 8almer¿s, de este término; 
y en su conseonenoia, juego y encargo 
á todas las autoridades, civiles y mili
tares, procedan á la busca de expresa

das bestias, cuyas señas .se. pondrán al 
final, y si se encuentran se remitan á 
mi disposición, asi como las personas 
en cuyo poder se hallaren, si no justifi 
can haberlas adquirido legal mente.

AI propio tiempo recemiendoseprac
tiquen Ias más eficaces diligencias para 
descubrir á los autores del hurto, y si 
fueren habidos, sean conducidos à este 
Juzgado, y entregados en esta cároel à 
mi disposición.

Dado en Cabra á 11 de Enero de 
1892.—Federico Baudin.—El actuario, 
Licenciado Alfredo Hartado.

Señas de loa aiallfria^
Una yegua castaña oscura, con la 

crin negra, de 16 à 17 años, y de alzada 
más de la marca.

Otra idem castaña, lucera, de ocho 
años, con un lunar en un pie junto al 
casco, y de alzada la marca.

Núm. 142.
Cédula de emplazamiento

D, Juan de Dios Pastor y Zafra, Escribano de 
actuaciones des este partido.
Certifico y doy fé: Que por el señor 

Juez de primíra instancia de este dis
trito, se ha dictado providencia en el 
día de la fecha en el juicio declarativo 
de mayor cuantía que ha incoado el 
Procurador D. Antonio Morales Osuna, 
en nombre de D. Antonio Alcalá Ga
liano Cervantes, contra D, Nicolás Al
calá Galiano Cervantes, sobre que este 
leentregne varios bienes vinculados con 
sus usufructos ó rentas y nulidad de un 
expediente de incapacidad, mandando 
emplazar de nuevo ai D. Nicolás Alca
lá Galiano Cervantes, con el objeto de 
que en el improrrogable término de 
cinco días, comparezca en este Juzga

do á contestarindícadademanda, previ
niéndole que si no comparecer, le para
rá el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Y para que la presente le sirva de 
emplazamiento en forma al demandado, 
cayo actual paradero se ignora, expido 
la presente para su inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia.

Cabra 12 de Enero de 1892 —Juan 
de Dios Pastor y Zafra.

Izquierda de Córdoba 
Núm. 146

D. Joaquin Ruiz Repiso, Abogado y Juez 
municipal dol distrito do la izquierda de 
esta ciudad.
Hgo saber: Que en el juicio de faltas 

que se aigue cu este Juzgado á virtud 
de denuncia hecha por D. Rafael Cas
tiñeira y Cáceres, sobre daños causados 
por una marrana extraviada sin dueño 
conocido, en el lagar Jel Aljive, en la 
sierra y término de esta ciudad, he 
mandado se venda en pública subasta 
dicha marrana, cuyas señas señas son: 
pelo negro, con agujero en la oreja iz
quierda y rajada la derecha, y corno de 
un año de edad, habiendo sido aprecia
da en Ia cantidad de setenta pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar el 26 del 
corriente á las Ias does de su mañana, 
en la Andicnota de este Juzgado calle 
de José Rey núm. 6, no aJmitiéndose 
posturas que no cubran las dos terce
ras partea de su aprecio, y teniendo que 
consignar los lioitadores préviamente 
el 10 por 100 del tipo, pudiendo verse 
la marrana en el referido lagar del Al
jive que labra el D, Rafael Castiñeira.

Dado en Córdoba á 14 de Enero de 
1892.—Joaquín Ruiz^Por mandado 
de S. 3., José Cabrera, Secretario.

Administración Subalterna de Hacienda 
de Aguilar

Num. 171
Don GniUormo Bermudez Bache, Adminis

trador da la Subalterna de Hacienda da esta 
partido.

Hago saber: Que terminado por la 
Junta respectiva el reparto de consu
mís de esta éludai, correspondiénta al 
actual año económico, queda expuesto 
al público en esta Administración su
balterna, en oumplimiento al artíoulo 
89 del vigente Reglamento del ramo, 
por el término de ocho dies hábiles, 
contados desde el siguieute al de la 
publicación de este edicto; á fin de 
que los oontribuyeutes comprendidos 
en el oitado documento puedan examí- 
narlo libremente y producir las recla
maciones que estimen oportunas á su 
derecho dentro del referido plazo, tras
currido el onal no se admitirá ninguna.

Las cuotas fijadas à cada contribu
yente serán notificadas en la forma 
individual que preceptua el artículo 
39 de la Ínstrucoión antes mencionada.

Aguilar 16 de Enero de 1892,—Gui
llermo Bermudez.

ANUNCIOS

1 S’

El de amiUaramiento y los es* 
tados que deban formar parte del 
mismo, se hallan do venta en 1» 
imprenta del BIASIO DÍl 
COÍIDOSA, Legados 18- 
Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

rUPHRNTA DEL DIABIO DE OÓHLOBA,
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